
 

Montevideo 31/08/17 

 

SUB GRUPO DE TRABAJO: ESTUDIO DE LA MALLA CURRICULAR (4° encuentro) 

Orden estudiantil: Maximiliano Rodriguez (B), Florencia Egaña (A) y Judith Varela (B) 

Orden docente: Lourdes Ramos (A) y Alejandra Villar (A) 

Asesores: Varenka Parentelli (C)  

Hora: 19:40 a 20:30 

 Siguen sin encontrarse los expedientes correspondientes a las resoluciones para el 6°, 7° y 8° 

semestres, ante lo cual se volverá a solicitar a Elsa, Tatiana y/o Florencia el envío de todas las 

resoluciones que tengan que ver con malla del Instituto de Información, ya que se consideran 

un insumo fundamental el soporte documentado de los expedientes para poder seguir 

adelante. 

 Se cotejó la malla de bibliotecología en base a la aportada por el orden estudiantil y a su vez se 

le solicitó el mismo insumo a Florencia Egaña para revisar en el próximo encuentro la malla de 

archivología. 

 Se realizará la consulta formal a Isabel Madrid y Gabriela Quesada sobre la obligatoriedad del 

estudiante de elegir uno de sus dos talleres en el 5° semestre (El de Bibliotecas Universitarias y 

el de Especializadas y de Bibliotecas Escolares). 

 Se evaluó que este sub grupo de trabajo proponga a Comisión quitar de la malla el Espacio de 

Formación Integral (EFI) para evitar confusiones a los estudiantes, ya que se trata de una 

actividad opcional que queda sujeta a las propuestas que los docentes decidan llevar a cabo, o 

no. (lo cual hasta el momento no ha sucedido en bibliotecología) 

 Una vez que estén confirmadas ambas mallas con los correspondientes expedientes se pedirá 

una reunión con los departamentos del instituto para pedirles que refrenden dichas mallas y 

pasarlas a Comisión de Carreras. 

 

 

Próxima convocatoria,  lunes 07/08 a las 8:00hs 

(Sujeta a la posibilidad de asistencia de las integrantes y de la posesión de los expedientes necesarios para 

seguir avanzando) 

 


